
LA DECLARACIÓN AMERICANA- RAÍCES CONCEPTUALES Y 
POLÍTICAS EN LA HISTORIA. LA FILOSOFÍA Y EL DERECHO 

AMERICANO" 

1 

Un estudiO de los antecedentes histórtcos, políticos y jurídicos de la 
Declaranón Aro encana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 
del proceso que culmmó <'on su adopción en la IX Conferencia Interna­
cional Americana (Bogotá, 1 948), y el análisis de esta Declaración en 
función de los otros textos referentes a igual materia o vinculados con 
ella (Carta de la Organización de Estados Amertcanos y Carta Interna­
cional Amencana de Garantías Sociales, aprobados también en esa 
Conferencia) reviste un claro interés. Ese estudio pennite, en efecto, 
comprender la razón de la adopción de la Declaración Americana 
-meses antes de la proclamación en París por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas de la Declaración Universal-, su entronque C'Dll 

el pensamiento amertcano sobre la naturaleza de los derechos y debe­
res de hombre y su carácter frente al Estado, así como los problemas 
que planteó la redacción del proyecto y del texto final, con relación a la 
situación política existente en ese momento en América y ante las 
cuestiones e interrogantes JUridicas surgidas. Estos extremos son in­
dispensables no sólo para entender el sentido que tuvo, en 1948, la 
adopción de la Declaración Aro encana, smo también lo que es aún más 
Importante, para valorarla hoy adecuadamente y, a cuarenta años de 
su adopción, comprender su real valor y significado, ya que, como tan­
tos otros instrumentos JUrídicos, ha adquirido una trascendencia y 
una virtualidad ---<ienvados de su propio texto, del pensamiento y de 
la historia que lo nutren y del sentido que resulta de su interpretación 
en el marco del derecho de hoy-, 1 que va mucho más allá de lo que se 

• Revtsta de( Instttuto lnt.emmertcano de Derechos Humanos, núm cspecldl. mayo 1 98!--l 
1 En el párrato 53 de su opinión consultiva de121 de juruo Je 1971, la Corte dijo ~ De 

plus, tout instrument intematJ.oudl dmt étre interpreté et appliqué dan.s le cadre de l'en­
~emble- du systeme JUridtquc en vigueur a u nwrnent o u l'interprétatlun a lieu" (Const"-
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14 HECTOR GROS ESPIEIL 

pensó que constituía por quienes la adoptaron en Bogotá, el30 de abril 
de 1948. 

II 

2 No puede haber duda de que la Declaración Americana de los De­
rechos y Deberes del Hombre se inscribe en un proceso histórico ame­
ricano en el que la idea de que el ser humano es titular de derechos 
inalienables e imprescriptibles, consustancmles con su naturaleza, de 
que estos derechos coexisten con deberes correlativos y que el Estado, 
y más aún, la autoridad y el poder, son medios para garantizar el bien 
comün, que necesanamente se integra con el respeto y la existencia 
efechva de esos derechos, ha sido una constante invariable de nuestra 
evolución políhca y jurídica. 2 Los apartamientos de hecho de estos 
principws. las violaciones fácticas de estas ideas, las infracciones a 
ellas resultantes de algunas realidades políticas, económicas y socia­
les, han constitmdo únicamente, y de manera paradoja!, confirmacio­
nes de la doctrina americana en materia de Derechos Humanos. 

3. En esta teoria, cuyas raíces son antenores a la Revolución y a la 
Independencia, pero que se afirma y desarrolla con el movim1ento 
emancipador y se mtegra con elliberal!smo3 que impregr¡a el desarro­
llo constitucional y político del siglo XIX, hene sus fuentes en el pen­
samiento de la Ilustración francesa, en la ideología que cristalizó en la 
Declaración Francesa de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 
1789 y en el Derecho Constitucional de los Estados Unidos, -ya que 
no puede olVIdarse la importante proyección de la Declaración de la 
Independencia de 1776, de las declaraciones estaduales de derechos, 
en especial las de Vugmia y Massachusetts y de las diez primeras en­
miendas de la Constitución Federal-, pero también en las ideas tra­
dicionales del derecho español, cuyo aporte y stgn:!ficación en materia 

quences jundiques pour les États de la présence continue de l'Afrique duSud enNamibie 
nonobstallt le resolution 276 (1970) du Conseil de Securité, Avis Consultatlf, CU, Re­
cueil. p 31) 

2 Ht>ctor Gros Espk11, La HIStoria de los Dereclws Humanas enAménca Latma. IIDH, 
V Curso Interdisciplinarto, San José, 1987 l..d. bibliografiasobre .asuntos referidos en lds 
notas 2-7 es enorme Se enC'uentra enumerada en la versión de este trabajo mío que pu­
blicará la UNESCO, en el libro en prensa sobre la historia de los Derechos Humanos 

3 Idem. 
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LA DECLARACION AMERICANA 15 

de derechos de la persona humana no puede desconocerse sin come­
ter una omisión Imperdonable y una mjusticia histórica. 4 

4. Pero esta ideología y este pensamiento politico y juridico comün a 
toda Aménca -.,n cierta forma patnmoruo, pese a hondas diferencias, 
de nuestraAménca Ibérica, luego denominada Latina, y de laAmértca 
SaJOna, espeCialmente de los Estados Unidos- no pudo nf puede ser· 
vir o usarse como teJón para ocultar no sólo las reahdades negativas 
que han existido y subs1sten en la América nuestra (situación de las 
poblanones mdígenas, caud1lhsmo, rrulitartsmo, explotación económi· 
ca y social, disn!minac1ón, etcétera), sino tampoco para ignorar ese 
abismo entre el derecho y la realidad. entre la proclamación abstracta 
de pnncipios y la violac1ón rotid1ana de los mismos y la despreciativa 
1gnorancm de la situación real de los Derechos Humanos que ha mas· 
tradpo casi Siempre la h1storia de estos derechos en nuestro continente. 5 

5 Los caracteres del pensanriento amencano en cuanto a los Dere­
chos Humano::>, su naturaleza y su relación con la organización polí­
hca, se encuentran plasmados en lo que podria llall!arse el Derecho 
Consütucwnal comün de nuestros paises, desarrollado a partir de la 
emancipación. Pese a las diferencias entre los diversos textos consti­
tucionaJes de los distintos Estados, es facil comprobar una identidad 
ideológica en los fundamentos del tratamiento normativo de la mate· 
na relahva a los derechos del hombre 6 

6. A esta concepción comün de los derechos del hombre, concebidos 
como derechos de la libertad ---que hacía del hombre, de todos los hom· 
bres, htular de derechos y deberes-. se sumó mas tarde, en especia] 
a parhr de la ConstituciÓn de México de 1917, el reconocimiento de los 
derechos econónucos. sociales y culturales 7 

En Latmoamenca. con el transcurso de los años, el concepto común 
del contemdo de los Derechos Humanos pasó a integrarse necesaria­
mente con estos "nuevos" derechos. Hac¡a 1948 era ya valor adquirido 
en nuestra América que todos los Derechos Humanos -los civiles, po· 
líticos, económtcos, sonales y culturales-formaban necesariamente 
un complejo Integral y que, pese a ciertas diferencias. todos eran dere­
chos de la persona humana, enunciación de su dignidad eminente y 
que todos se condicionaban interdependientemente 

-tldem 
s ldem 
¡, lclem 
7 Idem 
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16 HÉCTOR GROS ESPIELL 

Ili 

7. Es preciso ahora hacer una breve referencia a los antecedentes en 
el Derecho Internacwnal, surg¡do y desarrollado en América, 8 de la 
idea de la necesidad de una aproximación intemacional al tema de los 
Derechos Humanos, a su declaración y enumeración, a su promoción 
y, eventualmente, como un tdeal a alcanzar, a su protección intema­
cional por medio de la acción de órganos mternacionales con específi­
cas competencias en la materia. 

Estos antecedentes y el progresivo desarrollo de las ideas conduje· 
ron, en América, a la conclusión de que los Derechos Humanos no eran 
una materia exrlus¡vamente reservada a lajurisdicdón mtema o do­
méstica de los Estados y que. por el contrario, de su propia naturaleza, 
del hecho de ser atributos de la persona humana y no una consecuen­
cia del reconocuniento por el Estado, resultaba la posibilidad de que el 
Derecho Intemacional contribuyera, aunque de manera subsidiaria, 
a su protección. 

El Estado eXIste por y para la persona humana En consecuencia, 
los derechos de esta persona hun1ana. su promoción y protección, no 
se agotan en el Estado, que estájuríd1cay políhcamente subordinado 
al bien común general y que no se conc1be sin el pleno respeto de todo 
lo que resulta necesanamente de lo que el hombre es y de los atnbutos 
que son la consecuencia de su dignidad. 

8. Aunque pueden citarse antecedentes anteriores,g fue en la Con­
ferencia de Chapultepec (Conferencm Interamerlcana sobre los Pro· 

8 Prefenmos no utilizar la expre~lon "Derecho Internacional Americano", que dio ori­
gen a una hiRtórica polémica. pero que hoy puede cons1derarse conceptualmente supe­
radd 

q El informe- qut" dCOmpaüa al proyecto de Declaración Americana de Derechos df"} 
Hombre del Comiti' ~Jurídico Interamf"ncano, del31 de diciembre de 1945, conhene una 
reff"rencia a uertos antecedentes (Comiti" Jurídico Interamericano. Recomendac(on.es e 
Informes. Documentos OflCtales, 1945-1947, Río deJaneiro 1960, pp 62-67) Véas-:" C'on­
je¡enct.alnteramencanapara ta.Preseruactón.de laPaY, Buenos Aires, 1 g36, VIII Conferen­
C1li[ntemactonalAmencana, Urna, 1938, resolucmnesXXVH, XXVIII, XXVI. LXXIL Reuruón 
de- Consulta de PancliilÁ., 1939, resoluctón XI, Rf"utnón de Consulta de La Habana, 1940, 
resolución VII, Rt"unión de Consulta de Río de ,Janeiro, 1942, rt'solución XVII Pueden 
señaldrsc otros antecedentes mas lejanos en la Convención t:oobre Astlo de 1928, en algu­
nas dt'cisiones de la Cunterf"nda de MontcvJdeo de 1933 e incluso un precedente de 1 go2 
{Robet t K Goldrnan, The Protecüon oj Human Rtghts in the A meneas. Past. Present, and 
Future, NewYurk University, Centf"rfor Intf"matioTld.lStudies, vol 5, núm 5, 1972, pp 2-3), 
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LA DECLARACIÓN AMERICANA 17 

blemas de la Guerra y de la Paz), en 1945 ---qu<> preparó la posiciÓn 
cmnún de las repúblicas amencanas ante la próxuna conferencia de 
San Frannsco (en reahdad repúblicas latinoamericanas, pues Es­
tados Unidos estaba ligado por el texto acordado por las potencias 
en Dumbarton Oaks)-, <>n un momento de optimismo idealista y de 
eufona democrática, que se precisó claramente el criterio amenca­
no sobre la protección y promoción internaciOnal de los Derechos Hu­
manos 10 

La resolución XI de la Conferencia de Chapultepec expresó: "El fin 
del Estado es la felicidad del hombre dentro de la sociedad Deben ar­
momzarse los intereses d<>la sociedad con los derechos del individuo. 
El hombre amencano no concibe vivir sin justicia Tampoco concibe 
vivir sm libertad" 11 

9 La resolución XL (ProtecCión Internacional de los Derechos Esen­
Ciales d<>l Hombr<'}, de la Conferencia de Chapultepec, proclamó la ad­
hesión de las repúblicas americanas a los principios consagrados en 
el Derecho Intemacional para la salvaguardia de los derechos esencia­
les del hombre, .. pronunciándose en favor de un Sistema de protecctón 
internacional de los mismos". Se encomendó al Comité Jurídico Inte­
ramericano un anteproyecto de Declaración de Derechos y al Consejo 
Directivo de la Umón Panamencana que convocara una Conferencia 
de Jurisconsultos para adoptar la proyectada declaración en forma 
convencional 

Poco despues, la nota uruguaya del21 de noVIembre de 1945 abnó 
un ampho debate sobre la cuestión. Partiendo de la idea de la necesi­
dad de proteg<>r mternacionalmente los derechos del hombre, encaró 
la cuestión proponiendo estudiar un sistema de Intervención multila­
teral. Éste fue el error, ya que en vez de sugenr la elaboración de una 
declaración y de un convemo internacional que establecieran los pro­
cedimientos de protección de los derechos del hombre, optó por la 

J A Cabranes, '1'he Protect:lon ofHuman Rlghts by the OrganizatiOn of Amnic::dn St.-l­
tes", AmeJtcanJourtlfll oflntemat¡onalLaw, vol 62, 1968, p 891, nota 9 

In En el informe del Comité Jurídko Interdmertcanu antes cJtado se estudiau mmu­
dosamente ldh Tt"Soluciunes de la Cunferencid Chapultept"C' en esta materia y los vroyf"c­
tos en que se basaron (op ctt, pp 65-67} 

11 Deddradón de México {re3uludónXI) del B de IDdrzo rle 1945, inciso 12 Este parra­
to de Id Dt>cl.uación dt> MeXlco fuf" dtado purla Corte Interamencana de Dt>rechos Huma­
Hu~ f"Tl su opanon consultiva OC-6/86 dt"l9 de IIldYO rle 1986 {La exprt"sion leyf's en d 
drtkulo 30 de la Convendón, parrafo 33 J 
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]H !lECTOR GROS ESPIELL 

p1 oposiCIÓn de unn vía que, por ~u canicter vago e intervencionista, 
tenia neresana1nente que conC'ttar Insalvables opostcwnes 12 

lO En rumplnmento del mandato dado por la Corúerencia de Cha­
pulteper, el Coinih~Jurídico Interamericano procedió a elaborar el pro­
yecto de Declaración Arnencana de los Derechos y De-beres del Hon1bre. 

El pnrner proyecto, l!tulado "Anteproyecto de DeclaraClón de lo5 
Derechos y Deberes Internadonaks del Hombre", fechado el31 de d!­
netnbre de 1945. está firmado por Frannsco Campos, F Nieto del Rio. 
Charles FenWlc k y Antomo Gómez Robeldo n 

Este proyecto constituye la fuente ¡rucia! de la Declaracu'ln de 1948 
aunquf' deben serlalarse importantes drlerennas Es útil destacar des­
de ya s.1n embargo, que el íundan1ento ideológiro de la Declaración y 
el concepto de la naturaleza de los DerE"chos Hurnanos es la ffilStna en 
an1boE, docurnentos y comcide, naturalmente, con la 1nvanable tradl­
nún anu·ncana al respecto Con razón dijo el Comtté Jurídico Intera­
tnencano 

El Estado no tiene una hnalidad en si; es solamente un medto para akan­
Z<lr un tm No es. en SI propio. una fuente de derechos, sino un órgano pOI 

ruy0 tntennediO pueden hdcerse etedtvos los derecho'5 inherentes a la 
persona helad hunmna El hombre es, sm duda, por su naturaleza, un ser 
-c:o,m ¡;::ll, el Eoc,tado le propornona la opmtumcl'l.d para el desenvolvmuento 
de sus interese" morale.., y tnaten.lles, pero no por eso tnviste al Estado de 
tma personalidad mítica, qtie Jllshtique el crt>rmuento de su poder y pres­
tigio .1 e-xpens.-~..s de los deredw" que son fundamentales a la ronseiVación 
de la dtgntdad y wtlor del hombre Como se expresa en la Declarac-ión de 
Pnnnpw.;c, :Sonale.s de Arnenca, adoptada por la Conferencia sobre los Pro­
blcmJ~ de la Guerra y de la Paz, en la Cmdad de MéXIco, "el hombre debe 
ser el centro ele mtere.s de todo.;c, los esfuerzos de los pueblos y de los gobter­
nos' Pnr lo tanto, no sohn1ente los gobte'li10S esLin obhgados a respetar 
los derechos tundan1entales del homhre, smo que el Estado no tiene auto­
ndad para sobreponerse a ello">. El hombre, 1ndhnduahnente es el titular 
del Derer ho, y puedr:- hacr:-r valer ~us derechos esenciales tanto contra el 

- 14 
Estado r nmo contra ln"i agente._, del gobtemo, en partlcub.r 

l...: 1 Ir rlt ,r l ,rn.., E.,;;p!{'\1, U- ~v~tnnt lut1·tamt>nt dlH ( nmnw ¡egtmf' réginn.'ll rle ptntt·c­

t u q 1 11111 t r ¡atJon, tl dt ,;; Dnnh de l'Hnntml' Ac.-ld~"'nne de Dn•1t [utL rtl.lhnil<ll. Recuetl des 
Cuti!S \t•l 11 l'l7S Pl' ],1-IS IO:lt!Jitllll1t>dt'lCom¡k.hltJfhco[uterrJmPrtt.lntJ,df'l3ldt 

dn 11 nd1r 1 • 1 \1· l' r 1'1, t rllJhr'Tlt' lllJ rwtnn tn"lo drtdlls¡~ rlf' h· dt tu. Hin eula Cnnler~"""DClil de- Ch.l­

pnlkpi·¡ , J1 r¡¡,¡t' 11.1 (k Dt rcch(P• Hllrlldflos (pp b!'"J-671 
1 t 'nuut1 , 1! JTÍr\tftl lrll~·r<trw·ru dttn, RecorneruiacL<.'nes e Inj01 rnPs, Documentos Ofieta 

IPs 19415 19..J.7 H.ínrk.T,_Hit"'ln•, l~Hlfl pp f'l llS 
11J¡¡j1,11n1·¡ 1tdr\o,pp 7n-7t 
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lA DE:C'LARACIÓN AMEHIC'ANI\ 1'1 

El proyecto, aunque se refiere a la relaCión entre Derechos y Debe­
res (articulo XL'C), no trae una enumemción de los deberes romo lo 
h~re la Declaración de 1948 (artículos XXIX- XXXVII)_ 

La gran diferenc1a entre an1bos textos. es que el proyecto del Conüte 
es.tá concebido rmno un Instrun1ento que debe poseer naturaleza con­
vencwnal y por ello es que se prevé que sus .. disposiciones. fon11arán 
parte de la ley de cada Estado" (artírulo XX) 1" Aún no se había preci­
sado bien la dlferencia entre Declaración y Convención en el proceso 
de elaboranón del Derecho Internacwnal. que se definirá en los afias 
siguientes., tanto en las Naciones. Unidas. como en el S1sterna Interan1e~ 
ncano. 1 r, y. por lo dernéis, fundmnentahnente. la resolución pertinente 
de la Conferenna de Chapultepec (XL) Imponía una fórmula conven 
nonal. Luego nos reterirernos expresmnente a esta cueshón 

ll Este pnmer proyecto de 1945 fue revisado por el propiO Conute 
,Jurídico, que el S dé' diCiembre de 1947, con la fuma de Francisco Cam­
pos, José Joaquín Cmcedo Castillo, E Al royo Lanuda y Charles Fen­
wick, aprobó su proyecto defimtivo de Declaranón de los Derechos y 
Deberes Internacionales del Hombre.l 7 

Este proyecto fue acompañado de un 1níorn1e que exphca las retor­
ums mtroducidas. lH Introdujo ntnnerosos cambios en el articulado, pero 
1nantuvo el artículo XIX (Dererhos y Deberes Correlativos), no IncluyO, 
al1gual que el ongmario, una enumeración de los deberPs y suprnnró 
el artírulo XX relativo a la rncorporaf'Ión de la Dednración en ]as leyes 
nacionales. Dijo d Cornite al respPcto· 

Acordó el Comtte supnmir este articulo, porque su prunera parte conhene 
una di5postnón que el organisnlo con5Idera ohVIa. ya (!U e de E>é"r Incor ~ 
porada esta Declaraciim en un hatado. pasa ipsofacloa ser ley de cada 
Estado, sm necesidad de que asi lo prescliba la prop1a Dedaractón. Su 
segunda p:uie fue tan1bién considerada umeC'esana. por ser· pnncipio um~ 
versal del derecho que las ohligaoones contraidas por aC'uerdo cie bs par-

JO tes no pueden ser abrogadas snw por otro acuerdo. 

1- Ibtd., rap VII. pp 109-115 
1'' Pt·rlro N1kkt>n, La proleccton mternactonul de !os DP!e(hos Hum.Inos su desnnol/o 

prog1e::.wo, Mrlrlrtd, }q87, PIJ 11 4b 
17 !X f:oriferenctalnfernacwnalAmelt(ana, H(Jgot.t, 194H, A{ tas y Do,~urnenlos, Gtl,t!lll,¡ 

U!'J:i, vol V, !JP 44q-11J4 
lH lhtd. 'nl \1, pp -l5G 4fll 
1'' fbrri, V(J/ V p 4f,{) 
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20 HÉCTOR GROS ESPIELL 

Este informe, asunismo, preCisaba que· 

La Declaración de Derechos debe apenas considerarse corno un m.inun.um. 
Por consiguiente, las legislacwnes de los Estados Amertcanos pueden re­
conocer otros dere-chos, o suprtmir algunas de las restricc10nes consigna­
das en el proyecto, o atribuir a los derechos que contiene una extensión 
mayor. 

En este sentido, la Declaración no constituye una limitación al Dere­
cho lntemo. ni un obstáculo para el progreso futuro de las instituciones 
o para el mantenimiento de aquellas que hoy van más allá que la Decla­
ractón 20 

12 La Conferencia especial prevista en Chapultepec no llegó a con· 
voc-arse La cuestión de la Declaración, en el marco más amplio del 
tema de los Derechos Humanos en el Sistema Interamericano, pasó 
así a formar parte del temario de la IX Conferencia Internacional Aine­
ricana (Bogotá, 1948). 

La cuestión relativa a la Declaración se mcluyó en el Capítulo 1 del 
Programa de la Conferencia. en la Parte B (Propósitos y Principios Ge­
nerales del Sistema), punto en el cual. entre otras referencias, se indica 
lo siglllente "Derechos y Deberes Intemacionales del Hombre" (Ante­
proyecto del Comité Jurídico lnterarnericano) 21 

13. El tema fue asignado en la Conferencia de Bogotá a la VI Comi· 
sión (Asuntos Jurídicos y Políticos). 

En la Com1sión fue estudiado por un Grupo de Trabajo, 22 que elabo· 
ró sobre el proyecto final del Comité Juridico Interamericano un nuevo 
t~.xto. Este mismo proyecto se preparó temendo en cuenta las propues­
tas de diversos paises presentadas por escrito, así como las sugeren­
cias formuladas durante el debate en el Grupo de Trabajo. 

El proyecto del Grupo fue adoptado por la Comisión VI. Este texto, 
así como el Informe del Relator, están incluidos en las Actas y Docu­
Inentos de la Conferencia. 23 

El proyecto aprobado por la Comisión fue adoptado sin discusión, al 
parecer por unammidad, sin votación expresa, por el Plenario de la 
Conferencia en la ses1ón del 30 de abril de 1948. No se introdujeron 
modtlicacmnes en el texto del proyecto de la Comisión, habiéndose con­
cretado la discusión a la miciahva de Cuba para agregar un artículo 

2n lbl.d., vol V, pp 460-461 
2 1 Ibtd., vol I, p 23 
L2 Ibtd, vol V, pp 474-4R4 
2 ' Ibtd.., vol V pp 494,504,510 
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LA DECLARACIÓN AMERICANA 21 

reconociendo el derecho de resistencia a la opresión o tiranía, que fue 
pasado a estudio del Comité Jurídico Interamericano.24 

IV 

14. La DeclaraC'ión Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
--que hunde sus raíces, como ya VImos, en el pensarmento político 
tradicional de América-. tiene su fuente más unportante en el Proyec­
to del Comité Jurídico Interamencano. El mforme que acompaña al 
Proyecto del Cormté ind1ca, a su vez, expresamente, las fuentes que 
éste tuvo. Ellas fueron las resoluciOnes y proyectos presentados a la 
ConferenCia de Chapultepec en 1945, el proyecto del Instituto de De­
recho Internacional de 1929, el proyecto del American Law Institute 
de I 942. el proyecto de la Corms1ón de Estudio para la Organización de 
la Paz y la Declarac1ón de Filadelfrn de 1944 de la ConferenCia de la 
Organiza<'IÓn Internacional del Trabajo 25 

15 El Proyecto elaborado por la VI Comisión de la Conferencia de 
Bogotá se basó, como ya hemos visto, en el del Cormté Jurídico Intera­
mertcano, pero se consideraron otras iniciativas y proyectos 

Parecería que se tuvo en cuenta el proyecto de Declaración Univer­
sal de Derechos Humanos ya preparado por la Comis1ón de Derechos 
Humanos de las Naciones Umdas y que sería modificado y finalmente 
aprobado por la Asamblea General en París, en diciembre de 1948. La 
Deleganón de México en Bogotá presentó un proyecto al comienzo de 
los traba¡ os de la VI Comis1ón, para que se tuviera en cuenta expresa­
mente el proyecto de Declaranón UmversaJ.2" Sín embargo, un examen 
<'omparado de los textos de la Declaración Universal y de la Declara­
ción Ainericana muestra que fueron pocas las enrmendas aprobadas 
en Bogotá que se fundaron en el proyecto de las Naciones Unidas. Casi 

24 Ibid., vol I, p 253 Votaronafavorrl("l proyecto de Cuba Ecuador. Guakmala, Hun 
dura~. México, Panamá, Repúbhca Dommicana, Uruguay y Vf'Tiezuela Fmdlmente el pro­
yecto cubano se- re-mitió a estudio del ComiteJurídico Intf"ramertcano (op ctt, pp 243-244) 
(Resoluuón XXXVII, Derecho de Res1stt>ncia ) La c.uestJ.on d(" la existencia dd derecho de 
restste-ncm a la opresión o la trrarúa podría renace-r e-n VIrtud de lo diSpuesto por el.artkulo 
29 e) de la Cuuvención Americana sobre De-rf"Chos Humanos, si se considera que- este 
dere(.hu es inherente- al ser humd!lU u se de-riva de la fonna democráhca represe-ntativa 
deGub1erno 

2'5 Cnmtté Juridico, Recom.endn.c10nes e Informes, ctf , 1945-194 7, pp 64-69 
26 IXConferenctalntemac¡onalAmencana, ctt, vol V, p 462 
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'.!.'! HEC1DR GROS E'SPIELL 

todos lo:<:- cmnbws tntioductdos respondieron o a proyectos de enmten­
d:J.s al texto de-l Comité Jutidtco presentados por diversos Estados Arne­
nc:Jnos. :a o a mi nativas surgtdr:ts durante la dtsrusiÓn, en el e urso de 
]os debate» 

V 

16 El nmnbre de la Derlaranón Alnencana de lo:s. Derechos y Debe­
res del Hombre suírió, durante el proceso de elaboración del texto, una 
evolunón que tntrre5a reseñar 

El primer anteproyecto del Cormté Jurídico Interamericano, del 31 
de diC'lcinbre de 1945, la denominaba Dedaractón de los Dererhos y 
Deberes lnternanonales del Hombre. Eltnforrne que acon1paila el pro­
yecto no exphcaba la razón del titulo adoptado. 

El segundo proyerto. del S de diciembre de 194 7, mantuvo el mismo 
nmnbre 

El grupo de trabajo de la VJ Comisión de la Conferenna lo cambió 
por Ded..1ranón Arnenc ana de O ere< has y Debe re& Esenctales del Hom­
bre 2~-' Este nmnhre se liL:tntuvo en la C'omtstón2 <J hasta la adopciÓn 
!mal de la Dedaranón por la Resolución XXX del Acta Final, que la de· 
nommó Derlaranón Amen rana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

Los rmnbws Introdundos fueron adecuados Los derechos y debe­
res del hon1bre no son nacwnales o tnternanonales Los derechos y 
dehere~ nacen de la condtnón de persona humana que VlVf' en socie­
dad, y e-s su protección la que puede ser nacwnal o tnternaC'lonal El 
Comité Jurídico »igmó la terminología de Chapultepec, aunque señaló 
el error en el párrafo 29 de su informe de 194 7. Por eso fue correcta la 
supresión ele- la palabra "Internacionales" con referencia a los derechos 

-~ lútd vcd \' nrd-.11 Prnyr cto dr' ( TldfTPTJ rlt lllld Cnrk InkfdlllCfl('rlndJe Detechnh 
do~lllnflliJfr-' lp 464). l::lra~¡} P1nyectt1 dr· Ennuencid di P1nyecto dt> 0t"ddldC11Hl de Ot>Jt> 

e bn-.. y l),J¡, n.., r\Pl HornLn· IJ• 4b71, Bc>ll\'ld F'rnylCto dt' Enml~:nrta (p 468), Pana.md 
l'to}c r t() dt· Etlrtllt·wla (¡) 4hl::S), Pf'rú f'1nyectn sdJfe Othtrt""> Internacwnalt"s del Homhrf' 
(p lK ll H.Htl PtnptH »ta rle Mod!ÍJ('dCtull .tl drtknlo 1 de la 0f'ddfd( !Óf1, fp 485), lh u­
¡,.,ll.t\' l'tt'Jlllt'~l.t :,flbrt• nrgduu:aC'liHl dt' l.t compd,...nel<.lllltf'rnacwual para Id gdf<lntla d< 

IP-. dt ll t hu" rlt l<t].J' r"'otld httllldTI<l [p 161) 
...!" f!..~td \'1'1 V pp ·lq'l- (Prny,...cto dt> Detl<.~tanón). dp!nbddn por le~ Comt»H•n el '27 dt 

.th!l[IJ1J• r;n ~ )(14 'j}(•l SlmfntmL df'l Rddtm dr la. Cronthi(Jtl (pp ~lfJ-'¡Jf;) AlglllJdt> 

]•,l!t!..., tlt t-'1--t•·JtJ!nrnw :,.t,ll eh- t·s¡wtt<lltdf"VdrJ(_Jd 

-' lLtd \'nl V p H·lt1 
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LA DECLAHA<'IUN MIERTrANA 23 

y deberes Fue también correcto el agregado del vocablo "amencano'' 
para calrlirar a la OedaraC'lón. Esta es una Declaración RegiOnal, apli­
cable a 11n sistetna regiOnal de promor:Ióny protección de los Den·chos 
Hurn<~nos. f'Oinpahhle y coordinada con el sisten1a universal que, en lo 
pe1tinente, se concretO también, en 1948. en la Declaranón Universal 
de Derechos Hutnanos 

Y fue as1mi-sn1o acertada la elirninación de la palabra "esenciales" 
que se hab¡a induido por el Grupo de TrabaJO de la ComiSión La exis­
tenCia de esta palabra ----que se mantuvo. sin embargo, en algunos pá­
rrafos del Preámbulo ~que podía tener Inndencias sobre la cuestión 
de la pietendidaJerarquia entre los diversos Derechos Humanos, era, 
por lo n1enos, discutible en su s¡gniflcanñn. La DeclaraclÓnAmericana 
enunna en su articulado determinados Derechos Humanos (articulas 
1 a XXVII), pero se refiere y es aplicable a todos los derechos del hom­
bre -los enunciados y otros-, ya que todos. el1os einanan de la esen­
nal digtudad de la pe-rsona. No nerra asila posibilidad de ainphartñn 
de In nón11na de derechos del hombre, porque otros pueden surgir y 
desarrollarse en el prore-so s1e111pre abierto de e-volución soC'lal Los 
que la Dedaranón df'l48 enumera son algunos, SI se quiere, los esen­
ciales -tanto CIVIles y políticos, como sociales y culturales-, pero no 
es excluyente de otros, ta1nbién Inherentes a la naturaleza hutnana o 
que se denvan de la forrna democrática de Gobterno, como sabiarnente 
expresa el artíc-ulo 29 e) del Pado de San Jose 

17 La Dedaranón contiene un Preámbulo propiamente dicho. de­
norninado así en el texto, y una parte rons1derahva que expresa las 
razone:c:. por las que la IX Coníerenria InternaciOnal Alnericana adoptó 
la Declarauón 

No analizaremos en detalle e-stos dos eletnentos prelilntnares del tex­
to Sin en1bargo, es necesano decir algo, pm que rontnbuye a preC'lsar 
los conceptos en cuanto a la naturalezn de la Dedaracwn. su uhica­
non en el Sisterna Regional Alnericano de Protecnñn de los Derechos 
Hun1anos y respecto del ('onrepto de los Derechos y Deberes del Hmn­
bre en el pasado y en el presente de Arnénca La parte ronsiderahva 
predsn Inuy bien el carácter de los Derechos Huinanos romo inheren­
tes a la persona, que la protección InternaciOnal de esto5 derechos 
debe ser guía del Derecho Arnencano en evolunón y que la etapa que 
resulta de la Declaración, unrda a la que denva de "las garantías edre­
ciclas por el regtmen mterno de los Estndos", establece el sistetna tni­
rtal de protección que los Estados an1encanos ronsideran adecuado a 
las actuales cnTunstanrtas sonales y Jurídtras, no sin rt>conorer que 
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24 HÉCTOR GROS ESPIELL 

deberían fortalecerlo cada vez más en el campo mternacional, a medi­
da que estas circunstancias vayan siendo lllás propicias 

La Declaración Umversal de Derechos H urnanos no tiene una parte 
análoga a ésta de la Declaración Americana 

En cuanto al Preámbulo de la Declaración Americana, su párrafo l 
es la reproducción del texto del proyecto de Declaración de ]as Nacio­
nes U rudas que se encuentra en el artículo 1 de la Declaración Umversal. 

Los restantes párrafos del Preámbulo de la Declaración Americana 
se refleren esencialmente a los deberes. 

En el parralo 2 se expresa que "Derechos y Deberes se mtegran co­
rrelativamente .. " La idea, correcta, deriva del artículo XIX del prrmer 
proyecto del Corrute Jurídico. mantenido en el artículo XIX del proyecto 
de 1947 En el Grupo de Trabajo la idea pasó del articulado al Pre­
ambulo. 

El resto del Preambulo trata sólo de los deberes. en una mezcla poco 
feliz de conceptos morales y jurídicos, poco clara, confusa e inútil. 

La responsabihdad por este Preambulo corresponde al Grupo de Tra­
bajo de la VI Comisión de la Conferenna de Bogota, ya que el Comité 
Jurídico no redactó un proyecto de Preambulo. 

La diferencia con el Preambulo de la Declaración Universal es enor­
me Este es mspirado y profundo, provoca y emoc10na. Sólo se refiere 
la Declaranón Uruversal a los deberes en el artículo 29.1. 

La verdad es que el Preambulo de la Declaración Americana no está 
a la altura de los grandes textos que se encuentran en la tradiciónju­
rídka de A111énc~ 

18 Los artículos 1 a XXVII enumeran los derechos proclamados El 
articulo XXVIII tip los lirrutes a que estos se encuentran sometidos 
("akance de los derechos del hombre"). 

Estos derechos son derecho a la Vida, a la hbertad, a la segundad e 
mtegndad de la persona, igualdad ante la ley. hbertad religwsa y de 
culto, hbertad de mveshgadón, opinión, expresión y difusión, derecho 
a la protecnón de la honra. la reputación personal y la vida pnvada y 
tamihar, derecho a la constitunón y a la protección de la farniha, dere­
cho a la protección a la maternidad y a la infanna, derecho de residen­
cia v de translfo. derecho a la mv10labilidad del domiciho, derecho a la 
tnv~olabtlidad y nrculac¡ón de la correspondencia, derecho a la pre­
vennón a la salud y al bienestar, derecho a al educación, derecho a los 
benehnos de la cultura, derecho al trabaJO y a una justa retnbuctón, 
derecho al descanso y a su aprovechamiento, derecho a la segundad 
»ooal. derecho al reconocimiento de la personahdad JUrídica y de los 
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LA D ECLARACJÓN AMERICANA 25 

derechos ciVIles, derecho de justicia (amparo), derecho de nacionali­
dad, derecho al sufragio y de participación en el Gobierno, derecho de 
reumón, derecho de asociación, derecho de propiedad, derecho de pe­
tición, derecho de protección contra la detención arbitraria, derecho a 
proceso regular, derecho de asilo. 

La virtud de esta enumeración de derechos esta en que incluye los 
civiles y políticos. los económicos, los sociales y los culturales. Su prin­
cipal defecto es la falta de un orden enumerativo sistematico y claro. 
La Declaraaón Universal es muy supenor en este sentido. Sin embargo, la 
Declaración Ainericana enumera con meJor prec1sión los económicos, 
sonales y culturales, que la Declaración Universal resume excesiva­
mente (artículos 22-27) 

Obviamente no podemos estudiar la forma en que la Declaración 
A.tnericana trata cada derecho. Sólo queremos refenmos a c1ertas gra­
ves carencias El articulo 1 es Igual al artículo 3 de la Declaración Uni­
versal. Pero, en Ainerica era pos1ble avanzar algo en cuanto al inicio 
del derecho a la VIda. como lo hicieron los dos proyectos del Comité 
Jurídico Interamericano (CJI) (articulo 1). Nada dice la Declaración 
Amencana sobre la pena de muerte. La omisión fue salvada en parte 
por la Convención Amerirana y sera obJeto de regulación especial en 
un futuro Protocolo, ya en elaboración, destinado a prescribirla Lo 
más grave de esta omisión es que fue deliberada, porque la cuestión 
estaba en los dos proyectos del CJI y fue objeto de un proyecto de en­
rmenda de Haití. Fue. pues, un claro retroceso. 

Nada dice sobre la tortura, la esclaVItud y la servidumbre, proscri­
tas por el proyecto de la Declaración Universal (artículos 4 y 5), cuyo 
texto ya se conocía en Bogotá en abril de 1948. 

Y en cuanto al derechos de propiedad (artículo XXlll), no se hace 
referencia a mnguna de sus limitaciones posibles, "por motivos de m­
terés público o sonal", como lo hacían los Proyectos del Comité Jurídi­
co (artículo VIII), tradición latmoamencana que, felizmente, retomó y 
consagró el artículo 21 del Pacto de San José. 

En cuanto al artículo XXVII, en una fórmula muy concreta, expresa 
"Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los 
demás, por la seguridad de todos y por las JUStas exigencms del bie­
nestar general y del desenvolvimiento democrático". Aunque este articu­
lo tiene una fuente mdrrecta en los artículos XIX de los dos proyectos 
del Comité Jurídico, es similar al parrafo 2 del articulo 29 de la Decla­
ración Universal Pero en este f'aso fue el texto atnencano el que influ­
yó en el de Naciones Umdas, ya que el artículo 29 se redactó en París 
en septiembre- diCiembre de 1948 
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El artírulo XXVIII, asinüsn1o, sirVIÓ de fuente al artículo 32 2 del 
Pacto de San Jose que lo n1eJoró sustituyendo "btenestar general'' por 
"b1en c-01nún". y que, en cuanto al alcance de las hn1Itanones o restric­
cwne» posible», mcluyó el articulo 30, que obliga a que éstas denven 
de la ley dictada por razones del mterés general y con el propósito para 
el que fueron establecidas =m 

19 Los artículos XXIX a XXXVlll ti atan de lmo, Deberes del Hombre. 
Es nec-esano recordar que el pnrner proyecto del Corrute Jurid1co no 
(_ontenía una enun1eranón de deberes. Sólo Incluía un artículo, e1 XIX, 
que expresabd. "Los de¡ echos y los debe re& son correlativos, y el deber 
de respetar los derechos de los otros sera. en todo tiempo, una restric­
nón ¿}eJercido arb1trario de los derechos". Exphcó el Conuté esta nor­
rna en los ténnmos s¡gu1entes· 

El pnnc-tpiO arñpho de- que todos los derechos y deberes son corrdativos es, 
romo el prinnpw de tgualdad ante la ley, una condiCIÓn esencial para el 
eje•n'tctn <k lns Derechos Hlltnanos El derecho de una imphca el deber 
rnrrelattvo de parte de otros de n:·~petarlo así romo a él le corresponde el 
dehe1· renproco de re.">petar el derecho de los otros La funetón pnmordial 
del Estddo es armomzar los derechos de los unos con los de los otros. y 
plf"srnhtr penalidades para la vwlactón de esos derechos 

El proyecto df" Dedaraoón sunplemente repite una condición necesa­
na de l.1 ley y del orden, sm la cual resultaría vana toda reclamaCIÓn con­
cetmente a la vwlactón de algún derecho 

Los rle--ber(""S dt"'ltnd.IVIduo con relanón a los de los otros. y con relación 
a la< ntnumclad cOino conJunto, son, por lo tanto, consecuencia lóg¡ca de 
los derechos que el mdtvuluo posee St de tiempo en tiempo es neresano 
reafirmar los Derecho~ Humanos fundamentales, como parece serlo en la 
a e tuahddcl, ello deberá ha e erse tentendo en constderactón los deberes co­
rrelativos romo mtetnhro de un Estddo democrático, el hombre debe 
estar prep3rado p:ua coopt:>rar en ctl protección de los dered10s de sus 
..:;enleJantes, con una hnneza no intenor a la que ernp)earía para detender 
los propiOs Su derecho a la vtda no es mayor que el de los otros. Su liber­
tad debe <:>t"r una libertad que perrmta a los otros ser tgualmente hbres. i 1 

El segundo proyecto scgu1a la nnsn1n estructura y su artículo XIX 
disponía ''Los derechos y ]os deberes son correlativos y el deber de res­
peta¡ los derechos de los otros determina, en todo hernpo, el alcance 

,,, O¡nrwm C'c·n~ulhva. OC' fi/8r. dd Y dt> mayo d,.,. 1986 La e.xptest0n ''Leyt:::." ~"'Tl el ar­
IH ulu 31l <k l.t Convt'nctftn AmenC'drtd soh!"" Dett:ehos Httlllii.THlt.. 

1 Cnrmtt- J\lnrlu·o InkTdTilt'lll.HlO, Recomendacton.es e rrifonne.s, 1945·1947, Río Ue 

, tttll tro, 1 <J',O, f'P 1 !lb 107 
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de los dererhos propws" En e-1 cmnentario n este artículo sólo se agre­
ga que la nueva redacnón ec; Iná~ logica y dar<J para expresar la idPa 
tundJ.Inental que la norn1a regula J..! La ahnnanón del carárter corre­
latrvo de los dererho~ y deberes pasó al Preámbulo de la Declaración 
Americana y se recogHi en el artículo 32 del Pacto de San José_ 

El Grupo de TrabaJO de la VI Com1s1ón de la Conferencia de Bogotá 
prehnó no incluir el artículo proyedado por el CJI, y aunque reconoció 
y CJ.ceptó lc:J. Idea de la correlatividad, quiso enumerar los derechos y 
ha( er por 5eparado lo ITIISlliO ron los deberes. -n Igual cnterio fue se­
grndo por la Comisión VI y por la Cmuer enna " 

La rorrelativrdad de los derecho» y deberes del hombre es un entena 
tradiciOnal de la filosofía política y del derecho an1encanos, que se en­
cuentra en todo el Derecho Conshtunonal Comparado latinoatnenca­
no de:o:.de conuenzos del sigln XIX 

20 Ln enurneranón de los deberes en fonna Indtviduahzante ca­
ractenza a la Ded.:uanón Alnencana y la d1shngue de la Declatanón 
Universal. que srguró otro entena (articulo 29 1) En carnbro, puede 
decrrse que b De( laranon Alnencana, en este asperto, ha sido una de 
las fuentes de In Catta Afnrana de los Derechos de los Hombies y de los 
Pueblos, de 1981 (articulo» 27-29, Capitulo 2) 

L'l fonnula, o nleJOf dicho, el sisternn segu1do por la Declaración 
Atuenrana de los Dere-chos y Debere~ del Homhre es interesante y dig­
no de atennón Stn perJuino de reservas en cuanto a la redarnón del 
arhrulado al respecto y de la fonna en que la cue5tión de los deberes 
está enunciada en el Preátnbulo, no hay duda de que fue un ac1erto 
enc<Jrar esta cuestión en la Dedaranón, cuestión, por lo den1ás, que no 
podia c;er objeto de Igual trataunentn en b futura Convención, es de­
ur, lo que fue luego el Parto de San Jose La doctnna ha prestado, por 
ello, espeCial.atennon a este aspecto de la DeclmanónAine-nrana _::;;, 

Sm Pinb.argo, pienso que la enun1eranón de deberes en la Dedara­
nón Arnencana es inútllrnente extensa. Debió haber 'Sido tnéis concre 
ta y prensa, destacando la con elahvidad de derechos y dehPres, y ron 

·~ IXConjerE11C1cl[rlternnctonulAmencn.na op ctf, vnl V, p 162 
'' Ibui, \'cd V. p 171 
1 Ihtd, vn] V, p 'J l ~ 
- !{n¡P ('a,...,..,HL Dr·]a fJLH • fu k dii:X de vnu ~ lif' ltwhvidu rlan--.lLl De•( lar.-Itwtt !Jmve r­

._,, lJ,-. dt.., DI n1t"' d1 1 Hnnnn• Ur:lnnges ojfe1 fs ó. Polys Morimos, Pt·do¡w, Part"l, 1 'lh.'S, pf! 
17' l-4RCJ, Eru .-J-{Jt·Iw A !J,Jt --., Ws deberFs de roda persona respEcto de la cmnumriari 1) 

lrt~ /¡mtlacrones de los riewcho~ y ltber tnde<;, hwnn.rl<lS segun el m f!cuto 29 de la Declara· 

<..[011 Ut11t'Prsrt1 J\·,H lf>TIL'"' 11111• !.-Jb Nlll Vd York, 1 \)(J1l, pp f,(, y t-.!-. 
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respecto a quténes extsten los deberes De todos modos. la enumeración 
de deberes hecha por la Declaración es importante, ya que, mientras 
que con relación a los Derechos Humanos, la ConvenctónArnertcana 
de 1969los ha vuelto a numerar, estableciendo las obligaciones de los 
Estados parte a su respecto y orgamzando el mecanismo mtemacto­
nal de aplicación y protección; en cuanto a los deberes del hombre no 
hay otro texto posterior, con excepción del artículo 32 de la Conven­
ción. Es por ello que la Declaración guarda una s1gmficación especial 
con relación a los deberes del hombre en el Sistema Interamencano. 

Es asmusmo útil. y hasta necesario. señalar que la enumeración ex­
presa de los deberes del hombre y la aílrmac1ón de su correlativ1dad 
con los derechos, no s1gniflca subordinar los derechos a los deberes, 
n1 situar a los Derechos Humanos en un nivel inferior a los deberes, o 
de rondictonanuento para su existencia al pleno conocnniento de éstos. 

Sólo importa aceptar las consecuencias de la correlatividad de dere­
chos y deberes del hombre para la existencia de un orden jurídico. en 
el que el equilibno armónico de derechos y deberes es la garantía de la 
existencia de una comunidad líbre, justa y pacífica. 

21. El pnrner proyecto del CJI contenía, corno ya vrrnos, un articulo 
XX sobre la incorporación de la Dedaranón a las leyes internas, fun­
dado en la idea de que la Declaración debía tener una forma conven­
cional. 

El segundo proyecto e)rrninó esta propuesta, por considerarla obvia 
si la Dedaranón revestía la forma de un tratado_ 

Tal corno fue aprobada en 1948, la Dedarac1ón se concibió corno 
una proclama de prmcip10s, con valor político y moral, 36 corno el pri­
mer paso de un proceso 

Hay que hacer constar que Brasil, Colombia y Uruguay presentaron 
un proyecto de creac1ón de una junsdicClón intemacional para la pro­
tección de los Derechos Humanos 37 La resolución XXXI encomendó 
al CJI la elaboración de un proyecto de Estatuto para una Corte Inte­
ramencana, pero la cuestión quedaría para su indusión en lo que lue­
go fue el proyecto de Convennón en la materia, elaborado a partrr de 
1959, que después fue el Pacto de San José de 1969 

.3& Man_u Ge-rdrdo Munroy Cabra, Los Derechos Humanos, Editorial Temis, Bogotá, 

19KO.p 103 
J7 IX Conferencia Internactonal Amen.cana. op. ctt, Actas y Documentos, vol V, Uru­

guay, p 463, Brasll, p 4B4 Sohre- el proyecto de Colombia véase mfomte del Relator de 
li!. Vl Cornision 
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LA DEClARACIÓN AMERICANA 29 

22 No hemos de entrar al terna de la fuerza jurídica de la Declara­
ción Anlericana, ní de su valor como fuente de Derecho Internacional, 
terna que ha de ser tratado por otros expositores. Sin embargo, no puedo 
ocultar que personalmente estimo que, en cierta forma, ha supera­
do hoy la asignación de un carácter úrucarnente moral y político. 

A los efectos de esta disertación sólo cabe decir que la duda inicial, 
que existía en los proyectos del CJI, en el sentido de que pese a llamarse 
Declaración debía ser parte de un tratado o convención, quedó supera­
da en Bogotá en donde se optó por un texto meramente declarativo, 
aprobado por una resolución XL de la Conferencia de Chapultepec que 
se refería a "una Declaración adoptada en forma de Convención por los 
Estados" 

En Bogotá, como resulta claramente del Preámbulo de la Declara­
ción, se concibió a la Declaración como un primer paso que debía ser 
complementado después por un instrumento convencional, que esta­
bleciera las oblígaciones de los Estados, determinara los órganos de 
aplicación y ejecución y precisara las sancmnes por la violanón de las 
normas Internacionales. 

23. Esta fórmula exclusivamente declarativa no se adoptó por una­
rurnidad. Bolívia, Colombia, Cuba, El Salvador, Guatemala, Haití, Hon­
duras y Uruguay votaron a favor de un Tratado 38 Algunos votos en 
contra de la fórmula convencional, corno los de Chile, Costa Rica y Ve­
nezuela, sólo pueden explícarse por la naturaleza de los gobiernos que 
entonces había en esos países. 

24 La doctrina no prestó una atenC'ión muy especial a la Declara­
ción Amencana de los Derechos y Deberes del Hombre y a su valor 
jurídico. La verdad es que si se exceptúa el excelente comentario 
que ya en 1949 hizo Dardo Regules,"9 quien fuera presidente de la 
delegación del Uruguay en Bogotá, con una mterpretación progresista 
y adelantada, poco es lo que se escribió en los años siguientes a su 
adopción. 

38 El Rf"!.-J.tor de la IV ComiSIÓn de la ConferenC'ia de Bogotá trató extensamente la cues­
tión Vf-asc, vol V, p 512 

13 Dardo Regules, op clt , pp 97-1 09 Véase también Germán Femández del Castillo, 
"La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre", en la IX Conferencta 
Inte1nacwn.alAmencan.a, México, 1948. Muy posteriormente Luis Díaz Müller, "El Sis­
tema Intt"ramericano de Derechos Humanos la Df'"clarauón y la ConveudónAmericd · 
rtd", f'"n Cuflri.emos d.ellnstttutode Investigacl.Dnes,Jundtcas, Mt>xko, año I, núm 1, 1986, 
p 35 
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Poster wnnente. las obras generales sobre el Sistema Interamencano 
poco dtcen al respecto 4n Los hbros o trabajos sobre el Sisten1a Intera­
ntencano en n1atena de Derechos Hutnanos, de ec;a época, tampoco 
agregaron tnucho Yo nusn1o. aunque me he refendo a estas ruesbo­
nes en antenore5 estudws mios. no lo he tratado con la profundtdad 
requenda 

En años redentes, este estudio de la Dedarac¡óny de su valor jurí­
diC·o corno tu ente del Derecho ha progresado mucho, sobre todo por 
los trabaJoS de los profesores Th01nas Buergenthal, Rafael N1eto, Pe­
dro Nlkken y Ernesto J. Rey Caro 41 

25. Hoy, la Dedaradón Amenrana -y f>lll entrar al tema general de 
su valor y tuerza J ut íd1cos- esta ntada y reten da en un tratado inter­
nanonal 111ulülateral, la Convendón Americana sobre Derechos Hutna­
nos, ruyo Premnbulo {p<irrato 3) ahnna que "los pnnnpios" relativos a 
la relaciÓn entre la democrana y el respeto de los Derechos Hutnanos 
y a que esto~ derechos s.on consustanciales con la persona hutnana, 
r.J.zón por la cual s.e JUStihca su protecCión internacional, de naturale­
za convennon.Jl. coadyuvante o e on1plcn1entana del derecho interno, 
han s.ido "consagrados", entre otros tns.trurnentos, en la Declarar.ión 
Amenrana d~ lo5 Derechos y Deberes del Hombre y cuyo artículo 29 d) 
prohíbe Interpretar la Convenctón en el sentido de '"exdutr o lnnttar el 
efecto que pueda produrir la Ded.1ranón Aluenrana de Derechos y 
Deberes del Hmnbre " ·l:l 

1'' ,)(lt-.< , Jo.-~qunt C,lH' do ('.¡~ttl!o, ElDetPcho InteJnQCtona{ en el SI.Stemalnferamer Lea­
no, M,lflnr\ l qJ(), pp 77 y 2fl2 Ann V,m Wyw n Thomas y 1\ ,J Thom._:¡.,, La Q¡gan17actón 
rie [o!> Ec;tario!> ArnPrtcanos, Mt'Allfl, l q(>H, p 271 y cl(lhll C [)r"'ler, The Organuatton of 
.1\me/tcrinblrtfes, NtwYnrk, J<¡G2 l' ](J~.Dtt.,gollnbeVargab LosDerechosHumanosy 
PI Stslunt1 ln/e¡rmwncanu, M,Hlnd Wl'!., p]J 21G-224 C'har[t"s Fenwlck, The Q¡grmu.:a­

tton of Arw"JJcr:m StatPs 'vV<i-..lungt(•TJ, l{Hl:-s, p lfn, y Gurrinn Cnnnel-Smtth, The Infe¡ 
Amu tcnn S!J"'Iem, LnlldtiiL 1 f~Gl, p 2RIJ M.ug,m_.t B.1lL The OAS tn Transttton, Durham, 
1 r¡f>' J PP ')1 l-1 )ll') 

11 !'t•(\n• Ntkkt'rt L.1 Profec_cton lnte¡nucwna! de los Derechos Humanos Su desarrollo 
fJIOYI csu·o M.11lnd l' IK/, pp LK 1-.-HIR, Tht •l\1.1.., Bw tgPTJih,Jl, 'ThP InteJ,UOf"TlCdil Cuurt 

11! Hlll!ldlt J{¡~}¡t-..', AmertcWT Jowrt•11 oj lnle1 nt1ttona! Law, Wdt.hmgton, vul 76, 1 fl82, p 
:2.1 .¡ 1:1 ¡¡,·..,tn, 1 Rt->y t 'rtw Los Derechos Hum.rtnos a Tretntr¡Afi.os riela Declaracton Uru· 
l'e/.!>tJl Esturlu..,s rle DerPcho lnlPI nactonnl e 'óninb.1, 1 qgn, RA!at"l Nlf"to Navm, lntroduc· 
Ll'-'11 al ~t':>tPmn. Jnterame¡¡u'l!lO de PlufE'CClón rle los Derechos HuTTlfmos, Hogutá, 1 ~)88 

12 \ir ( tul Clro.., Eo.,J•Wli Int1 oducuon a los Derechos Humanos en el SLSt.ema Interamet L­
L' J/H, \{<'( 1 •pllrt( lllTJ dr· lnt-.tl1lfllt ntn"' 8.JSIC! ·~ IIDI [, S<1tJ ,Jc,..,P 1 qx7, pp VlU-IX 
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lJ\ DECLARAí'TON AMERJf" AN-\ .• I 

VI 

26 La Declaracu1n Alnerknna posee con1o fundarnento el conrepto 
tradu:wnal del pensnm1ento nmencano de que las 1nstttucwnes polítl­
r as en general y del Estado en parhrular "henen corno fm pnnnpalla 
protecnón de lo~ Uerechos esenciales del hornbre y la rreanón de C'lr­

runstanC'tas que le pern1itan progresar espiritual y Inatenalniente y 
alcanzar la teliddad" (Preámbulo. párrafo 1) 

El Estado esta al ~ervtcio del hombre y los derechos de la persona 
hu1nana no denvan de una atnbución del Estado, sino que son inhe­
rentes a la natur al<'za del hombre que resultan de su digmdad 

De tal modo toda roncepción transpersonalista, fundamento sieln­
pre del autontansmo totalitario, es incompatible ron la Declaración. 
De Igual n1anera. la DeclaraCión es inconcihable con los fundamentos 
de la doctnna de la segundad del Estado y ron unos pretendidos "de­
rechos de la NaCión", que nada tienen que ver con las cmnpetenc1as 
legítirnas de los órganos, EJerctdas dentro del tnarro constituCional 

La JW>hhración del Estado resulta de su aptitud para defender y pro­
teger los Derechos Hurnanos tnedmnte el establecirniento de un orden 
púbhco -fundado en el bien connín- en el que los "derechos de cada 
hmnbre estan lnnitados por los derechos de los demas, por la seguri­
dad de todos y por las JUStas exigenrias del bienestar general y del 
desenvolvun1ento denlocrátiro'' (Declaranón. articulo XXVIII). 

De tal modo. el bien común," entendido en el marco del respeto de 
los Derer.hos Htunanos y de las exigencias de una sociedad democráti­
ca. plurahsta. libre y abierta al rarnbio. es el objetivo del hacer estatal 

27 Corolano de lo ;1ntenor es In relactón que, en la Declarac1ón, eXIs­
te entre In Den1ocrana y los Derechos Hurnanos. 

Ello resulta del conterndo general de la Declaranón. del aitículo so­
bre lns derechos pohhco:-., que exige que las elecciones populares se 
reahC'en por voto secreto y sean genuinas, periódicas y hbres (articulas 
XX y X.XXJII) y de la referencia al "desenvolvimiento democrático" (ar­
tículo XXVIII) 

S1n la den1ocrana no puede existir reahnente una &ociedad política 
en la que Jos Dererhns Hum;Jnos existan efectivamente. Y sm Dere­
chos HtnnanrJs no puede haber detnoc racta 

1 · l'nJtt> Intt·ramPnc;m,l rk DtTt'( hrJ<> Humano~. Optruun Consulttv.l OC-6/Hh, dd L1 

1\t lll<l'¡ltlflt' ¡r¡HH, panatn:-.2rl :111 
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Esta concepción fue reafrrmada en la Convención Amencana sobre 
Derechos Humanos (Preámbulo, párrafo primero, artículos 23, 29 e) 
y32 2). 

VII 

28. La Declaración Americana se adoptó en Bogotá, en abril de 1948. 
La Declaración Universal en París, en diciembre del núsmo año. La 
influencia del proyecto de Declaración Universal -ya ampliamente di­
fundido en los primeros meses de 1948-, en la Declaración America­
na pese a la resolución de la VI Cormsión de Bogotá, a la que ya nos 
hemos referido, no fue determinante Algún párrafo del Preámbulo y 
algunos artículos (corno por ejemplo el primero que sigue el proyecto 
de las Naciones Unidas [artículo 3] y no los del CJI), pueden citarse, 
pero es evidente que esta influencia no fue capital 

29 De igual modo, la influencia de la Declaración Americana en la 
Umversal no fue muy grande. El Anteproyecto de ésta ya estaba listo 
cuando se adoptó la Americana y sólo era posible que este texto influ­
yera en las etapas finales de redacción del último proyecto de la Co­
misión de Derechos Humanos y durante los trabajos de la Tercera 
Comisión de la Asamblea General que empezó en septiembre de 1948. 

El Comité Especial de Redacción de la Comisión de Derechos Hu­
manos de las Naciones Unidas se reunió en mayo de 1948 y tornó ofi­
cialmente conocimiento de la Declaración Americana. La Comisión de 
Derechos Humanos se reunió poco después (Ill Periodo de Sesiones). 
Pero el anteproyecto ya preparado no se rnodiilcó en nada esencial para 
tomar en cuenta la Declaración Alnericana 

En cambio, en la III Comisión de la Asamblea General, la cuestión se 
planteó en términos distintos, ya que Cuba propuso que se adoptara 
como documento de base la Derlaración Americana y no el proyecto 
elaborado por la Comisión de Derechos Humanos Esta propuesta fue 
apoyada por muchos países americanos. Pero finalmente fue descar­
tada, básicamente por la oposición de Chile y de algunas delegaciones 
europeas 44 

41 Hernán Santa Cruz, Cooperara Perecer, 1941-1960, Bue-nos Aires, 1984, tomo 1, 
pp 185-186, René Cassin, "La Declaration U niverselle", Académk de Droit lnternatlonal, 
Recuetl des Cours. tomb 79, 1951, párrafos 20-29 
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lA DECLARACIÓN AMERICANA 33 

La Declaración Uruversal siguió las lineas generales del proyecto de 
la Comisión de Derechos Humanos. Se introdujeron, sm embargo, va­
rios cambios a propuesta de delegaciones latinoamericanas, entre los 
cuales, el más significativo fue el concerniente a la modificación del 
artículo 29, a iniciativa del delegado de Uruguay, Justino Jiménez de 
Aréchaga, quien recoge una idea contemda en el artículo XXVII de la 
Declaración Arnertcana 4 5 

30. La Declaración Aro encana debe estudiarse e Interpretarse den­
tro del marco de los textos adoptados en la Conferencia de Bogotá En 
efecto, no puede olvidarse que en la IX Conferencia se adoptó la Carta 
de la Organización, que contenía expresas referencias a la cuestión de 
los Derechos Humanos. 

El Preámbulo de la Carta expresaba que "la nusión histórica deAroé­
rica es ofrecer al hombre una tierra de llbertad ... " (párrafo l) y "que el 
sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad 
no puede ser otro que el de consolidar en este continente, dentro del 
nJarco de las instituciones democráticas, un régimen de hbertad indi­
vidual y de JUSticia social, fundado en el respeto de los derechos esen­
ciales del hombre" (párrafo 3) 

En el artículo 5, los Estados Aroericanos reafmnan determinados 
prmcip10s y, entre ellos, la necesidad de que la organización política se 
realice "sobre la base del ejerncio efectivo de la democracia represen­
tativa" y la proclamación de los derechos fundamentales de la persona 
humana "sm hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo" [pá­
rrafos d) y j)] Y el articulo 13 relativo al derecho de cada Estado al 
desarrollo libre y espontáneo de su vida cultural, política y económica, 
establece que "en este libre desenvolvimiento el Estado respetará los 
derechos de la personahumanay los pnncipios de la moral universal" 

La Declaración debe entenderse, por tanto, como el texto en matena 
de Derechos Hunianos aprobado por la misma Conferencia que adop­
tó la Carta y, en tal sentido, es pertinente sostener que C"onstituye una 
interpretación y un desarrollo de la misma, aunque su naturaJezaju­
rídica sea diversa y no constituya un texto C"onvendonal 

Aunque la interpretación del artículo 5, párrafos d) yj) de la Carta de 
Bogotá hecha por el Comité Jurídico Interamericano fue tímida y limi-

45 Hemán Sdnta Cruz, op ctf., p. 192, Eriea-lrene A Daes, Los deberes de toda perso­
na.. , op ctt.. Naciones Unid.as, 1990, Una minuciosa comparación de la Declaración Ame­
ricana con la Df"daradón Universal. puf"de encontrarse en Carlos Gdrda Bauer, Los De­
rechos Humanos, Preocupactón Umversal Guatemdla, 1960, pp 108 y ss 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



HÉCTOR GROS ESPIELL 

tatJVa y no le dw a estas norn1as el efecto que era posible atnbuirles, la 
Der brarión Alnerírana adquiere una nueva signrllcación y senhdo, 
entend1dn en el mar<' o del desarrollo y aphcac1ón de la Carta de Bogotá. 

31 La Declaranón ha de sei comprendida, asimismo, teniendo en 
cuenta otras resoluCiones y convenc 10nes adoptadas en la Conferen­
cia de Bogotá que contnbuyen a Íljaf el1narro conceptual necesano en 
1nater ta. de DereC'hos Huinanos Cabe- ntar al respecto la Convención 
Interarnencana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer, la 
Convenri.on Intera1nencana sobre Concesión de los Derechos Civiles a 
ln Mujer y las re--;olucwnes del Acta Ftnal XXII {Justicia Sonal), XXXI 
(Ca1ta lnteramericana de Derechos del Hombre). X.XXII (Preservación 
y Delen,a de la Demorrana en Arnenra) y XXXVIII (Derecho de Resis­
tenna) Nos reten remos por separado a la XXJX [Carta Intemacional 
AI~1enc.:tna de Gnrantías Sociales). 

32 Es pre-nso 1 elanonar la Declaranón An1erirana con la Carta In­
ternacional An1encana de Garantías Sociales La Declaración, romo 
vtnlos, f'nutne-ra no sólo los derechos civiles y políticos, sino tambien 
los eronóuuros, sonale5 y culturales [artículos VI. VII. XI, XII. XIII, 
XIV. y XVI L1 C.1rta InternanonalAn1ericana, texto adoptado también 
en Bogob. en 19--18. posee igual naturaleza juríd¡c;, que la Declara­
nOn No es un tratado Internarional, sino otra declaración adoptada 
por tned¡o de una rf'5olunón de la Conferencia Este- hecho, la slmul­
tanf'tdad df' b adopnón y la identidad de los pnnc¡pws en que ambos 
texto~ 'Se tundmnentan. ex.phc an por qué la Carta es un instrun1ento 
que debe servtr para la aderu.:tda Interpretanón y el desarrollo de las 
nonnas de la Dedr1rac1Ón Atnencana sobre los Dererhos Sonales. 

La Dedara< 1ón lue adoptada por unammidad en el Plenario de la 
rnnferenna La Carta de Garnntías Sonales no contó con el voto de los 
Estados Untdos Todos los paises latinoan1erkanos comctdteron en el 
apoyo de los dos textos 

33 Y.:t heuws nsto que la ConvenCión Ainencana sobre Derechos 
Htnrunoc;:, ( 1969), se reflere a la Declaractón Amencana en el Preám­
bulo y en el .:trtirulo 29. Sefialarnos asnntsn1o las consecuennasJurí­
fhra~ que b 1 e-íerencw a la Dedaranón en el p<irrato d) del artirulo 29 
de la l0nvennón puede tener para cmnp:render el actual valor JUridico df' 
la Qpdaranon Pero el articulo 29, d) se refiere no sólo a la Declaranón, 
~tno tatnbu;.n eJ. "otros actos Interr1ac10nales de la mísma naturaleza" 
Y entre esto~ actos puede incluirse a la Carta lnternartonal.AITiericana 
de Gc.1rantías Sociales 
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34 De tal modo, la Carta de la Organizartón -ahora en su verstón 
reformada por el Protomlo de Buenos Arres de 1967. y mañana. ruando 
entrf' en vigencia, por el Protocolo de Cartagena de Indias-, la Con 
vennón Alnericana sobre Derechos Hutnanos, la Declaración Arneri­
c ann y la Carta Internac wnal Arnencana de Garantías Socmles, forma 
un conJunto normativo que, pese a las dUerencias en cuanto a la na­
turaleza JUrídica de los dtversos 1nstrun1entos que la componen, es 
preC'lso estudwr Mstenláttca y globalmente. y en la cual cada uno de 
estos textos se explica y adquiere su plena signúicactón en la constde­
ranón de los otros 

35 Después de años en que el tema del progreso de la protecctón 
regwnal de los Derechos Hun1anos sufnó una desareleración, la De­
darac tón Amencana adquinó nuevas posibilidade-s y renovado sentido 
con la creanón, en 1959, de la Comisión Interarnencana de Derechos 
Hutnanos 

La V Reunión de Consulta de Mimstros de RelaciOnes Extenores 
(~anti.:lgo de Chile. 1959. Resolución VIII), dectdió crear una Comts1ón 
lntermnencana de Derechos Hutuanos. Esta misma resolución, e-n :s.u 
parte preanlbUldr, recuerdn que ''once años despues de proclamada la 
Dedaranón Ainencana rle los Derechos y Deberes del Hornbre se 
halla preparado el ~unbtente en el Hemtsfeno para que se relebre un 
ConveniO" 

La creanOn de un órgano. la Conustón, encargado de "protnover el 
respeto de los Derechos Htnnanos" tuvo una nnportancia primordial 
para la aphcanón de la Declaración. porque estos derechos eran los 
Derechos Hun1anos enumerados en la DedaraciOn (a1tkulo 2 del pri­
mer Estatuto de la Com1siOn, 8 de JUlllo de 25 de mayo de 1960} 

TodJ.VÍd hoy, luego de entrada en vigenCia la ConvennónAmerkana 
sobre Derechos Hu1nanos, para los Estados no parte5 en ella, los de­
redws que la Cornisión protnueve y protege son los enunnados en la 
Dedamf'ión (artif'Ulos 2 by 20 a del Estatuto en v1gm desde 1979) 

36. No "orrespnnde a nuestro tmba¡o estudtar la aplicanón de la 
Oedaranón Atnencana por la Comts1ón, tetna que será analizado por 
otro expositor, pero es pertinente adelantar la s1gnitkanón quf' ha te­
nido la DerlarariOn en las l<1 bores df" la Comi5IÓn, y<1 que, entre 1960 
y 1969 la Dedaranon tu e el único texto aplicable -sm peiJUlcto de la 
Carta de la Orgamzanón- y después de 1969 ha seguido s1endo el 
aplicable a los Estados no p<Irtes en la ConvenCIÓn El número de Es~ 
tados no partes en ést<:J d1snunuye constantemente, pero entre estos 
se ubicaron en :s.u mon1ento Argentina. Chile (aún no es parte). Para-
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guay (aún no es parte), Surinam, BohVla, Brasil (aún no es parte), Cuba 
(aún no es parte), Nicaragua. Guatemala y Uruguay 

37. La Corte Interamencana de Derechos Humanos es uno de los 
dos órganos competentes "para conocer en Jos asuntos relacionados con 
el cumplimiento de Jos compronusos contraídos por Jos Estados Par­
tes" en la Convención Americana sobre Derechos Humanos {artículo 
33 b) En pnnCipio, por tanto, su competencia se limita a la aplicaciÓn 
de la Convención. Sm embargo, puede llegar a tener que cons1derar lo 
diSpuesto en la Declaración Americana, tanto en el ejercicio de su com­
petencia consultiva (artículo 64), como de la contenciosa, en especial 
en vírtud de lo dispuesto en el artículo 29, letras e) y d) de la Conven­
ción La Corte no ha estudiado hasta hoy la cuestión de manera directa 
e Inmediata. Pero lo hará en la Oplruón Consultiva OC-10, para con­
testar la solicitud hecha por el Gobiemo de Colombia. 

La Corte ha citado varías veces la Declaración En la OC-1, en cuan­
to al propósito de mtegrar el sistema regional con el umversal en ma­
teria de protecctón de los Derechos Humanos 46 

En la Opimón Consultiva OC-6 se citó el Preámbulo de la Declara­
CIÓn Americana para precisar el concepto de bien común en el articulo 
32 2 de la Convención, sostemendo que ha de concebirse como ele­
mento integrante el orden público del Estado democrático, cuyo fin 
principal es "la protección de los derechos esenciales del hombre y la 
creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y ma­
tenalmente y alcanzar la fehc1dad". 47 Y volvió a citar la Declarac1ón en 
el párraío 30, al aíinnar que los derechos del hombre "tienen como 
fundamento los atnbutos de la persona humana" 48 

VIII 

38 Cuarenta años después de adoptada la Declaración Americana 
de lo5 Derechos y Deberes del Hombre. es necesano intentar algunas 
retlexwnes sobre lo que este texto ha sigmficado y significa hoy. 

\t. OptnlÚit Consultiva o:it"l24 de- septiembre de 1 C)82 Otros tratados objeto de la tun­
( mn cortslllttvn de lrt Corte, párrafo 4:1 

47 De-dat.a.ctón, Consuierancl.o, párrafo l, Opmión Consultiva OC-6 del 9 de mayo df" 
1 <186 W t>Xprestónleyes párrato 29 

lB Dtclnrddón, Considt"rdndo. pdrrato 2 
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LA DECLARACIÓN AMERICANA 37 

Entre 1948 y 1959, la Declaración no tuvo una significación impor­
tante ni influyó en el progreso del respeto de los Derechos Humanos en 
el contmente. En la X Conferencia Interamericana (Caracas, 1954). se 
adoptaron algunas resoluciones que Invocaron la Declarac1ón, 49 pero 
nada se adelantó reahnente. El entusiasmo idealista y democrático de 
Chapultepec, ya algo dismmuido en Bogotá, sigmó un proceso de de­
clmación. La guerra fría y el retroceso democrático en América Launa 
harían que no exisheran condiciones para una valoración de la Decla­
ración, tradunda en su acatamiento efectivo -y no sólo verbalista-y 
en la nnpuls1ón de un proceso ascendente en cuanto a la promoción 
y proternón regwnal de los Derechos Humanos. La Conferencia de Ca­
racas fue el mejor ejemplo de este retroceso político respecto de los 
Derechos y Deberes del Hombre en el Sistema Interamericano El ch­
ma comenzó a cambiar a !mes de la década de los 50. La Conferencia 
de Cancilleres de Santiago (1959) -ya que la XI Conferencia Intera­
mencana nunca llegó a celebrarse -, marcó un hito en este proceso 
de recuperación. ya que la creación de la Comisión Interarnericana de 
Derechos, la Declaración de Santiago sobre la DemocraCia y la deci­
sión de proceder a elaborar un proyecto de Convención Arnencana 
sobre Derechos Humanos, constituyeron las bases para la aplicación, 
por pnmera vez realmente posible, de la Declaración Americana de 1948. 

Entre 1959 y 1969, el establecmtiento de la Comisión Interamenca­
na de Derechos Humanos. su pnmer Estatuto de 1960, el comienzo de 
sus actiVIdades y la referencia a las normas de la Declaración en el 
trabajo de promoción y protección a cargo de la Comisión, hicieron 
que la Declaración adquiriera nuevas posibilidades e importanCia 

La elaboración del Proyecto de Convención Americana sobre Dere­
chos Humanos, la II Conferencia Interamericana Extraordinana (Río. 
1965)"' y el Protocolo de Buenos Aires de Reforma a la Carta de la OEA 
( 1967), fi 1 sigmficaron la aceleración de este proceso La Declaración 

4'' Re~luctnn IV. Proyt>do rk C~uta Cultural dt> Am~rkd 1 b), Resoluctñn XXVII. F'orta­
lt>C'inuentu del Sis1t>ma dt'" Protf'"cción ele los Den·C'hos Humano:.., párrafo l, Resolución dt" 
Caral·d.~, Resolución XV, Preámbulo, pdrrafos l y 3 

"in Ld 11 Conferencia Interame-rtcana Extraordinaria amplió las competencia:.. del~ Co­
IIllSH>n, morlitlcó su Estatuto e impulsó f"l proceso de elaboractón rle la futurd. Convención 
ArnerlC'ana sobre- Derechos Humanos 

'>l Hf-f'tor Gros Esptell, "L'OEA" r-n lJNESCO, Les dtmensLDns tntematronauxd.es drotfs 
de t'homme, París. 1978, p 611, Thornas Buergenthal, 'Thf" Revised OAS Charter and the 
Protection oí Human Rights", Amencan Journal of lnternatLDnal Law, Wa:..htngton, vol 
69, núm 4, pp 826-836 
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Arnencana de Derecho:s. del Hombre constituyó el derecho positivo 
aplicable por la Conusión para hpihcar la violanón de esos derechos 
e ometidn por los Estados Atnencanos 1111embros de la O EA. Por lo de­
más, contmuando el eJemplo de las Nacwnes Umdas ---en el que la 
Oeda1anon UniVer~al. luego de un largo proceso de- elaboración cuin­
pliclo entre 1949 y 1966, fue 5egu¡da por los dos Pactos lnkmacionales 
de Dererhos Htunanos y por el Protocolo Farultahvo al de Derechos 
Civiles y Polítwos-, la Declaranón fue una de las tu entes, junto a la 
C0nvennón Europea de 1950 y al Pacto de Derechos CIViles y Políticos 
de las N anones Unidas de 1966, de la Convennón Atnerkana sobre 
Derechos Humanos adoptada en San José en 1969. 

Entre 1969y 1978, enqueentróenvigenciaelPadodeSanJosé, la 
Dedarnr1cin Ainericana s¡gu1ó siendo el texto Internacional aphcable 
por la Cmnis1ón Interamericana según sus Estatutos de 1960 y l968,sz 
para eJercer sus rmnpetencms de promonón y protección {artículos 
5!. 112, y 150 de la Carta Refonnada por el Protocolo de Buenos Atres 
de 1967) É5te tue un penado d1fínl, en el que, en un nuevo ncors1 se 
;¡s1shó a la vwlanón masiva de los derechos prodamados por la Decla­
ranón Alneru'ana, .-- on Intentos teóncos de JUstihcadón (guerra anti­
subversiva doctnna de la segundad nacwnal, etretera), 

Después de 1978, la roeX1stencm de la Declaración con la Conven­
C'ión Amen cana, ya en vigor. planteO nuevos problemas, por el hecho 
de que b Convención es aplkable sólo a los paises parte (grupo de 
países que se ha 1clo ampliando gradualmente hasta llegar hoy al nu­
nlero de 21}. Esto no sigrnfica, sin embargo, que la declaración haya 
perdido toda nnportanna para los países parte en ]a convención, ya 
que, en cuanto n los deberes del hombre. es el único texto de referen­
rm que- h..:ty que considerar. ya que la Convención sólo contiene la nor­
ma gené11c a del artículo 32 1 y, además, porque la propm Convención, 
en e uanto n los derechos, se rehere a la Dedarancin en su artículo 
29 d), prohíh1endo toda mterpretac1ón del Pacto de San José que ex­
c·luya o hn11te el eterto que puedn producir la Dedaración 

Polítlcan1ente estos años postenores a 1978 han visto, sobre todo a 
parhr de 1984. el ocaso y el tm de muchos gobiernos caractenzados 
por graves vwlacwnes de los Derechos Humanos SI el proceso de de­
nwcrahzanon se afirma y se extiende y rontinúa aumentando el nú-

- E'->t<>tlltíl rt>Íl\flnadiJ por Id Re~uh1r1on XXII ck la ll Conferencia Intf"Iamenc.una 
E-....traonhr 1 c~u.-l y por ell'nusqo dt> Id Oq!;amzaC'tÚIJ, t"l24 rll" abnl de 1968, artkulo:, 2 y 
'! ht~ .1) 
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n1ero de Estados parte en la ConvenciÓn, l<1 Dec lar anón dentro de este 
Inarco, tendrñ una nueva y generahznda 1111portanna. 

39 El rauuno Illirtado en Bogotá, en 1948, en tnatena de Derechos 
Htnnanos, no ha &Ido rechlíneo, ni siempre ascendente. Pero nadie 
dudtl de que la línea general. pese a retrocesos cnTunstanCiales, ha 
s1do de progreso y avance El "paso miela!" d;,do en 1948 ha permihdo 
adelantos que entoncec; parecían rrnpnsibles 

La conoenna del nece-sario respeto de los Dererhos Hu1nanos se ha 
afirmado como un P.Xtre¡no ineludible y neresano, s1n el rua] no puede 
haber nl desarrollo politicn ni econón11Cn, ni socml La conVlf'CIÓn de 
que sin eterhvidad de los Dererhos Humanos no puede haber dema­
crada, es hoy una verdad mn01nátka en A111é1ira 

La existenrm de- un sisteina regwna] de proterr1ón de los Derechos 
Hun1anos. a rargn de la Connstóny de la Corte, ron todo lo que ilnphra 
el controljurisd¡rnonal a cargo de ésta, Engniilca una conquista tras­
cf'"ndente de proyecciOnes enonnes 

La reahdad presenta aún graves c]Pnlf"ntos negativos en la mate na 
La guerra. el terrmtslno, la subvE"TSIÓn. la prepote-nria estatal el auto­
ntarismo. In IDJUShcia la rnisena, la mcultura son, entre- otros, ele­
Inentos que habrá que vencer y rt>dunr en su signúicación para llegar 
.:t una situanón mediandlnente areptable en cuanto al respeto de los 
Derechos Hunlauos 

Pero e-l catnino recorndo ha s1do Inuy importante. y el progreso con­
reptual. JUrídlro, políüro y p1 áctiro, mnegable 

En esta empresa por el respeto de los Dert>rhns Humanos, abierta e 
Inacabada, que es en sí nus1na un anrate para la lurha y un mohvo de 
fe y de confianza en el hombre. en su libertad y en ]ajusticia dentro 
de un orden democrahcn, la Declaran6n AnletK ana ha cutnphdo y he­
ne aún que ruxnphr un papel de Importanria trdsrendente 

40. 'SI hoy hubiera que hc:wer llllJUIClO sohre la signifiranón que ha 
tenido y tiene la Dedararión Atnenrana, esta opinHin tendría ner.esa­
nm11ente que :seüalar ele1nento-s diferentes que tienen que ser valorados 
en fonna distinta Por lo de1ná:s, no puede olvidarse que la ronmemo­
rarJón de un antversano no debe llevar al elogiO y al d1tlrmnbo, dejan­
do de lado la verdad y laJU~tirta rríhra 

El teA-to y la estructura de Jn Dedaranón A1nencana dejan murho 
que- desear Stn perJUICIO de <llg;unos nciertos, la redarnon es n1enos 
prensa y r1ndada que el pi o yerto hnal del C'onüté Jurídico El Pre<in1-
bu1o e~ ob)etable en lTilWho-s aspectos El orden de la enumf"racion de 
los dere( hos es caótico y se han mnthdo. con1o ya señalan1os, algunos 
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temas que debian haber sido mduidos. La enunciación de los deberes 
es excesivaJllente extensa y discursiva, ronfundiendo elementos mo­
rales y JHridicos. 

La Declaración UmversaJ está murho meJOr redactada, es más con­
creta y coherente, y su Preámbulo tiene una grandeza conceptual y 
politica de la que <'arece el de la Americana 

En cambio, debe destacarse positivamente, en la Declaración Ame­
n cana, la ampha enunciación de los derechos económicos, sociales y 
culturales, la af:mnac1ón de la correlahv1dad entre derechos y deberes 
y el criteno general sustentado respedo de las posibles limitaciOnes a 
los derechos prodamados. 

41 Pero más allá de las objeciones formales de carácter general y a 
las salvedades por algunas omisiOnes no justificadas, no puede olvi­
darse que la Declaración tuvo. y tlene, histórica y politicamente, una 
importancia destacadísrma. 

En 1948 hubiera sido Imposible, en Aménca, adoptar una Conven­
ción sobre Derechos Humanos. Pensar que la Declaración hubiera 
podido tener fom1a convencional era entonces una peligrosa utopía. 
Peligrosa porque si se hubiera adoptado entonces un tratado hubiera 
s1do incompleto. defectuoso, sin un adecuado sistema de aplicación, y 
lo que es peor, no hubiera entrado en vigencia por falta de firmas y ra­
trlicadone&. 

La Declaración, concebida como un prrmer paso, en cambio, iniciÓ 
un proceso, hiZo posible comenzar el camino hacia la Convención, ya 
con precedentes a utilizar y con el beneficio de la evolución política 
cumplida. Pero, además, la Dedaración, aplicable a todos los países 
amencanos --<:ualquiera que fuera el valor JUrídico que se le asigna­
ba-, permitió citarla y refenrla a todas las violaciones de los Derechos 
Humanos en América, cosa que con un tratado hubiera sido imposi­
ble, y toniarla como enunciación del derecho a utilizar por la Comisión 
Interamencana de Derechos Humanos después de su creación en 
1959. 

Por último, la DeclaraCión Amencana tiene la gran importancia de 
haber sido el pnmer texto de este tipo adoptado en el mundo. Es, pues, 
un documento de valor histórico enunente, que se sitúa en el inicio del 
pro<'eso hada el reconocimiento y protección mtemaclonal de los De­
rechos Humanos 

Esta VIrtud de haber abierto un canuno, en una materia tan funda­
mental y determinante. es lo que le asigrm su mayor valor y JUstifica 
plenamente la recordación de que hoy es objeto. 
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